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La Subpfocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial a la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl, 6 fracción lv 15

Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 ftaccióo lll y vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamientó Territorial a la Ciudad de l\.4éxico, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párafo de

iu Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-

3171-§OT-1288, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes;------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 1O de octubre de 20'17, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos persona¡es denunció ante esta lnstitución, presuntos
¡ncumpl¡mientos en materia de desaffollo urbano (uso de suelo), por las actividades de un vivero en el
predio ubicado en Calzada de las Aguilas número 1750, Colonia Lomas de Guadalupe, Delegación

Exped¡ente: PAOT-2017.3171'SOT'1288

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [,4éxico. a 1 8 ENE 2018

Álvaro Obregón; la cual fue admitida medianteAcuerdo de fecha 19 de octubre de 20'17

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informacióñ y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona
denunciañte sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fraccones
I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 B¡s y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Ter.itorial a la Ciudad de México, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc|oNES JURiDICAS APLICABLES

En el preseñte expedieñte, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo), como lo es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\,4éxico y el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano v¡gente para Álvaro Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente: -------
'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en el predio
ubicado en Calzada de las Águilas número 1750, Colonia Lomas de Guadalupe, Delegacrón Álvaro
Obregón, se constató un pred¡o delimitado por malla ciclónica en el cual se observó la operación de un
vivero constatándose djversas plantas y arbustos.-----------------

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio ¡nvestigado le corresponde la
zonificación H 2/50 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 50% mínimo de área libre), donde

revisto en la tabla de usos de sue¡o de¡ P.ogramaP
A

el uso de suelo para vivero no se eñcuenka
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lvaro Obregón
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esla Entidad, se desprende que la Coordinación de
Verificación Adminislrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\,4éxico,
instrumentó visita de verificación en rnateria de desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha 21 de
noviembre de 2017, baio el número de expediente INVEADF/OV/DUYU5/3405/2017 al predio objeto de
denuncia, toda vez que el uso de suelo para para vivero no se encuentra previsto en la tabla de usos de
suelo de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigeñte para Álvaro
Obregón.--------------

En virtud de lo anterior, las actividades de vivero que se realizan en el predio ubicado en Calzada de las
Aguilas número '1750, Colonia Lomas de Guadalupe, Delegacióñ Álvaro Obregón, no se encuentra
previsto en la tabla de usos de sLrelo aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Álvaro Obregón, por lo que corresponde a la Coordinación de Substanciación de
Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\.4éxico substanciar el
procedimiento INVEADF/OV/DUYU5/3405/20'17 imponiendo las medidas y sanciones procedentes.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[,4éxico,90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción Il y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Calzada de las Águilas número 1750, Colonia Lomas de Guadalupe, Delegación
Álvaro Obregón, se constató ún predio delimitado por malla ciclónica en el cual se observó la

operación de un vivero constatándose diversas plantas y arbustos---------------'-'--'------

2. De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la

zonificación H 2/50 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 50% mín¡mo de área
libre), donde el uso de suelo para vivero no se encuentra previsto en la tabla de usos de suelo

del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón.-

3. Correspoñde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verif cación
Administrativa de la Ciudad de l\,4éxico substanciar el procedimiento

INVEADF/OV/DUYUS 1340512017, toda vez que el uso de suelo para vivero no se encuenira
previsto en la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbaño vigente
para Álvaro Obregón, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.------------------------------

La presente resolución, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien okas autoridades en elámbito de sus respectivas compelencias.------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

instruraento es de aesolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo eñ
el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial a

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante y a la Coordinación de
Substanciacióñ de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.--

TERCERO.- Remításe el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para

la Crudad de ¡,4éxrco

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigd¡o Roa l\.4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del O m enro Territorial a la Ciud¿d oe l\léxrco ----
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